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El Servldor Públlco que preside el presente acto, en su calidad de persona tltular de la

de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N l8-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO5/2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N]8-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta clrcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl8-2O23. corresoondiente a la Obra:
Pav¡mentación asfáltica del Libramiento Oriente - La Loma de La Cruz - Universidad,
municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de La Loma de la Cruz, Municipio de
lxmiquilpan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedimlento de contratac¡ón por licitac¡ón pública, serán con cargo al oficio de
autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2O23-15O2-OOIOI, de fecha 11 de mayo de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:OO horas del día 14 de
junio de 2O23t en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO; las personas físicas, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, represe nta cio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta Iicitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, l0 Fracclones ll, XX y XXVI y'13 Fracciones Vlll y XVll
del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nl8-2023

por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorlo de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021,

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos l08 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Léy de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Marco Antonio Rivera Hernández"

Con un importe sin l.V.A. de: $2'337.750.54 ldos millones trescientos treinta y siete mil
setecientos cincuenta pesos 54nOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'711.79O.63 fdos millones
setec¡entos once mil setecientos noventa pesos 63nOO M.N.L¡a cual incluye el 16% del impuesto
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los traba¡os motivo de
la presente licitación, a partir del dÍa 27 de junio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 'l a la presente Acta de Fallo, formando oarte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anális¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
adm¡t¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, asÍ deberá presentar un escrito en el cual manifieste baio
protesta de decir verdad qué no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, e

notrato correspond¡entepeñarlo, con 11 formalización del con
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-slP DUS-N l8-2023

actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y

último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrativas; mismo que se hará del

conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en

las oficinas de la Dirección Ceneral de Admin¡stración de Programas de Obra, sita en Ex Centro

Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachucb de Soto,

Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7VA O45,771 7]78 OOO extens¡ones A7 42 y AGAI' de Lunes a

Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el

cual se estima ser firmado a part¡r del día 15 de junio de 2023, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los

elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta

fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocanté por un periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l4:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
orocedentes,

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

Por la Dirección Ceneral de Control y Enlace
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nl8-2023

Por la mu ntcactones

ng. José Luis Pérez Sánchez

Lic. Abel Pelcastre Morales

Por la Secretaría de Hacienda

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la

No se presentó

Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

f $\l o,o '',:, 1...

Por la Secrétaría de Contra

L.D. Edgar MarroquÍn Hernández
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L¡citación Pública No- EO-SIPDU S-Nl8-2023

Por los licitantes rtici

Nombre Firma

Marco Antonio Rivera Hernández
María d t Pérez

2.- Hugo Cornejo Hernández
Cornejo Hernández

3.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.
No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo dé la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa

a Ia Licitac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-NI8-2O23 correspond¡ente a la obra: pav¡mentac¡ón asfált¡ca del L¡bram¡ento
Or¡ente - La Loma de La Cruz - Un¡versidad, munic¡p¡o de lxm¡qu¡lpan; ubicada en la localidad de La Loma de la
Cruz, Mun¡c¡p¡o de ¡xmiquilpan, Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl8-2023

Convocatoria No. oo52O23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edif¡cio
28, planta baja, Btvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con

fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nl8-2023, para la adjudicación de la obra pública:
pavimentación asfált¡ca del Libramiento Oriente - La Loma de La Cruz - Universidad, municipio de
lxmiquilpan; ubicada en la localidad de La Loma de la Cruz, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lO8, y en

los artículos 3l fracción t, 33 fracción l, y 54 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hldalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento del presente procedimiento por L¡c¡tac¡ón
pública, 

ve
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO5/2023, del Proced¡miento por Licitac¡óñ Pública No. EO-SIPDUS-Nl8-

;ü,;; ;j;"t5; ;-la adjudicación de ta obra pública: p¿vimentaclón asfált¡ca del Libramlento orient€ - La Loma de La Cruz:
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. Eo-SIPDUS-Nl8-2023

Convocatoria No. OO5/2O23

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Ct-2023-l5o2-oolot de fecha ll
de mayo de 2023.

Que con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspu blicas.h ida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. oo5/2o23 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIpDUS-Nl8-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica del Libramiento
Oriente - La Loma de La Cruz - Universidad, municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de
La Loma de la cruz, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 02 dejun¡o de 2023.

1.4.- Con fecha O2 de junio de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán los
trabajos.

f .5.- Con fecha O5 de junio de 2023 a las '15:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se Daso Iista
de asistencia encontrándose oresente:

'1.- Hugo Cornejo Hernández

f.6.- Con fecha 09 de junio de 2Q23 a las11:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como
le convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

/

'1.- Marco Antonio Rivera Hernández
2.- Hugo Cornejo Hernández
3.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.

.7,- Seproced¡óaabrirél sobré que contenía los docu mentos q ue acred itan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, real¡zando la revisión

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0052023, del Procedim¡ento por Licitación públ¡ca No. EO-stpDUS.NlB-
203, en relac¡ón a la adjudicación de lé obra pública: pavlm€ntación asfáltica del Libram¡ento Oriente - La Loma de La Cruz -

I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-Nl8-2023

convocatoria No. Oo5l2O23

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen

l.ZJ.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertur¿ de proposiciones de fecha 09 deiunio de 2023 a las 1l:oo hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

lvA
Plazo de Ejecución en Días
Natura les,

'I Marco Antonio R¡vera
Hernández

$2'337,7so54
93 días naturales, inicio 27 de junio
de 2023, terminación 27 de
septiembre de 2023

Hugo Cornejo Hernández $2'341,032.79
93 días naturales, inicio 27 de junio
de 2023, terminación 27 de
septiembre de 2023

3.-
Constructora Delvamez, S

de R.L. de C.V.
$2',291,715.O4

93 días naturales, inicio 27 de junio
de 2023, term¡nación 27 de
seotiembre de 2023

Dictamen para determiñar elfallo de la convocatorié No.0052023, del Procedimiento por Licitacióñ Pública No Eo-slPDUs-Nl8'

ioz3, en rélacion a ta adjudicación de ta obra pública: Pav¡mentación asfált¡ca del L¡bramiento oriente - La Lo-ma 
_d"-:?,,9,_i:)

uniu"Á¡¿"¿, -un¡.ipio d; txmiqu¡lpán; ub¡cadá en la localid€d de La Loma d€ la cruz, Municipio de lxmiquilpan' Estado de

I
I

(

-J
I

En

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Un¡tarios de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de

la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anális¡s

detallado (cual¡tativo), los días 12 y 13 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones

presentad;s por los licitantes: l.- Marco Antonio Rivera Hernández,2.- Hugo Cornejo Hernández y 3.-

Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,

técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento Por licitación pública y en los criterios

de la evaiuación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras
Públicas v Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de

I
II
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nl8-2023

Convocator¡a No. OOS2O23
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I e la tV artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se rélaciona.

ll.l.- Constructora Delvamez, S. de R.L de C.V.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.I.- Capacidad F¡nanciera

Motivo:
Ef licitante presenta estados dé posic¡ón financiera auditados de los dos años anteriores l2)2t y ZOZ2I
como se requ¡ere en dicho documento, y en él Estado de situación financiera auditado al 3] de diciembre
de 2022 incluye un capital contable de $207,312.00, el cual es insufic¡ente para cubrir el cap¡tal contable
que se requiere de $650,000.00, en la convocatoria No. OO5/2023 de fecha )S O" Vayo de 2023, para esta
licitacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por liciteción publica enel capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluáción de la proposición
fracc¡ón 2.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de le Ley, la convocante para hecer la
evaluación de las proposiciones, ver¡ficará que las mismas cumplan con los requisitos solic¡tados en las
bases del procedimiento por licitación publica, ..., fracción 3.- Se verificará que las proposiciones
contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requisitos, laspropos¡ciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su posterior
revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen 

"iu.,,", que no se
ajusten estr¡ctamente a los requis¡tos exigidos en les bases del procedimiento por licitación publica,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia leial, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
dé las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo establec¡do en el artículó 44 de la Ley,
tÍtulo cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. t, y la sección lll.- evaluación de les propuestas, del
Reglamento, el capítulo lv.- Evaluac¡ón y adjudicación de las bases del proced¡miento por licitación
publica y g).- La proposición que no cumpla con uno o varlos requisitos de las bases será desechada oor
no resultar solvente.

\,\

\

Se estableció en las bases del procedimiento por licitación publica en el capítulo l.- Información General,
numeral 2.' Consulta de Adquisición de las bases, 2.1.- Consulta. Fracción l.- La convocatona se encuentra
disponible para su consulta en el Periódico oficial del Estado y en medio electrónico de la página de
¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- para participar.- fracción 2.-
Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de
sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento

4/9
D¡ctamen para determinar el fal¡o de la Convocatoria No. oo5/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación púbt¡ca No. EO-
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento pór Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl8-2023

Convocatoria No. OO5/2023
por licitación publica. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. 005/2021 de fecha 29 de Mayo de
2023, parc esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $650,000.00.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por l¡citación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numerai 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
l.- Será procedente desechar la propos¡ción sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos
en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada
en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por l¡citación publ¡ca: a).- no
cumpla con uno o varios de los requisitos. (ArtÍculo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
procedimiento por licitación publica en el capítulo l.- Información Oeneral, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra dispon¡ble para su
consulta en el Periódico Of¡cial del Estado y en med¡o electrónico de la página de internet s-
obraspu bl¡cas.h idalgo.gob.mx (articulo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- Podrá
participar en el procedimiento de contratáción, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento por
licitación publica. (Artículo 38 de Ia Ley) y en la convocatoria No. OO5/2O21de fecha 29 de Mayo de 2023,
para esta licitación se requiere un capitalcontable minimo de $650,000.00.

y con lo que establéce e¡ Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las propos¡ciones las
siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condic¡ones legales, (...), requer¡das por la convocante

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes y son aceptadas, por haber cumpl¡do con los
requisitos exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de las proposiciones.

lll.l.- Marco Antonio Rivera Hernández.
lll.2,- Hugo Cornejo Hernández.

Motivo v Fundamento
Los licitantes: Marco Antonio Rivera Hernández y Hugo Cornejo Hernández, cumplen con los
lineamientos establec¡dos en las bases de licitación, y no se encuentran en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para

\il

L

(



dÉ- INFRAESTRUCTURA i (.í'
lrr- púgLIcA | ?'

., ,,,,,,.,i,ii_i 1-,,: li;jJjfl..l!::;i:i:,iij 
,i ,*, ,,,^

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl8-2023

Convocatoria No. OO5/2O23
desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 ptirrerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las l.,lismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las
propuestas, Ios artÍcu los 4l fracc¡ón I a la Vl, inc¡so A fracción I a la IV, a rtículo 42 fracción I a la ll, inc¡so A.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto las propos¡c¡ones (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) de los licitantes: Marco
.Anton¡o Flivera Hernández y Hugo Cornejo Hernández, resultan solventes por reunir las condiciones
legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zan satisfacto ria mente el
cumpl¡miento de las obligac¡ones. Respectivas y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lv.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se calificaron como solventes ubicándolas con su monro.

No. Persona Física o Moral Monto Propuesto
I.V.A

Sin

Marco Antonio Rivera Hernández $2',337,750.54

H ugo Cornejo Hernández $2',341,O32.79

La adjudicac¡ón del contrato de obra pública se realiza de conformidad a lo que establece la Ley dé Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en su artículo 44 cuarto y
quinto párrafo que a la letra dice: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se
adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los
criterios de adjud¡cac¡ón establecidos en las bases de lic¡tac¡ón, las cond¡ciones legales, técn¡cas y
económicas requeridas por Ia convocante, y garantice setisfactor¡a mente el cumpl¡miento de las
obligaciones respect¡vas.

Si resultare que dos o más propos¡ciones son solventes porque sat¡sfacen la totalidad de los
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente Ia proposición
cuyo precio, sea el más bajo.

lV.- Licitante al que se le Adjudica el Contrato de Obra Pública a precios Unitarios.

De conformidad con los mot¡vos y fundamentos expuestos en el numeral lll de este documenro.

lv.l.- Marco Antonio tlivera Hernández.

Resolución:

1
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Por lo antes motivado y fundado, de los licitantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato de
619

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O0S/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentación asfálticá del Libram¡ento Oriente - Lá Loma de La
Universidad, municip¡o de lxm¡quilpan; ub¡cada en la localidad de La Loma de la Cruz, Munic¡p¡o de lxm¡quilpan, Estado de H/N\q
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N]8-2023

Convocatoria No, OO52O23
obra pública a precio unitario de esta Licitación Pública Nacional a: Marco Antonio Rivera Hernández, con
el monto más bajo de $2'337,'75c.54 (Dos millones trescientos treinta y siete mil setecientos cincuenta
pesos 5411o0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

V,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $2'337,750s4 (Dos m¡llones trescientos tre¡nta y siete mil setecientos c¡ncuenta
pesos 54/lOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del dÍa 15 de junio de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, s¡ta en
Ex-Céntro Minero, Edificio 28, plenta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-e0O0 ext,8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30

n o ra s.- -- -- -- -- -- --
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Oictaáen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO5/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. Eo-slpDUS'Nl8-
2023, en retacióñ a la adjudicación de la obra pública: pavimentación asfáltica del Libramiento Oriente - La Loma de La Cruz '
Universldad, muntcipio d; txmiqullpan; ublceda en la local¡dad d€ l* Loma de la Cruz, Municipio de lxmlquilpan, Estado de Hldalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlpDUS-Nl8-2022

Convocatoria No. OO52O23

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, D¡rector Ceneral de
Admin¡stración de Programas de obra, en nombre y representación de la secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artÍculos 1,2,3,4,5,17
fracción lVy 31 fracciones lly x de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fteglamento Inter¡or de la SecretarÍa
de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Em¡té
Director Ceneral de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-Nt8-2023

convocator¡a No. 00512023
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Evaluó
Directora de Precios Unitar¡os

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Públ¡co

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D,U,S.

Evaluó

Jefa de DeDartamento
de la S.|.P.D.U.S.
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Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Jiménez Rendón


